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El primero, más genérico, definido como acuerdo marco con las Entidades Locales sobre 
sostenibilidad de las finanzas públicas 2010-2013, establecía la aprobación por parte de dichas 
entidades de un plan de racionalización de las estructuras de sus respectivos sectores públicos, 
administrativos y empresariales, con el objetivo de mejorar la eficiencia y reducir el gasto público. 
El segundo, definido como acuerdo de reordenación y racionalización del sector público 
instrumental local y de control, eficiencia y reducción del gasto público gestionado por el mismo, 
perseguía disciplinar la actividad de las Administraciones Públicas sin menoscabo de la calidad 
de los servicios que prestan. Para ello consideraba como eje principal las medidas de reducción 
de la dimensión del sector público local, lo que implicaba la necesidad de controlar su actividad 
y racionalizar su organización.  
 
En ese contexto, se trata de impedir la participación o constitución de entidades instrumentales 
por las Entidades Locales cuando estén sujetas a un plan económico-financiero o a un plan de 
ajuste. En cuanto a las existentes que se encuentren en situación deficitaria se les exige su 
saneamiento, y, si éste no se produce, se deberá proceder a su disolución. Por último, se prohíbe, 
en todo caso, la creación de entidades instrumentales de segundo nivel, es decir unidades 
controladas por otras, que, a su vez, lo estén por las Entidades Locales. Esta prohibición, 
motivada por razones de eficiencia y de racionalidad económica, obliga a la disolución de 
aquellas que ya existan a la entrada en vigor de la presente norma en el plazo previsto”.  
 
El apartado 37 del artículo 1 declara que:  
 
Se modifica la Disposición adicional duodécima de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local que queda redactada como sigue:  
 
“Disposición adicional duodécima. Retribuciones en los contratos mercantiles y de alta dirección 
del sector público local y número máximo de miembros de los órganos de gobierno.  
 

1. Las retribuciones a fijar en los contratos mercantiles o de alta dirección suscritos por los 
entes, consorcios, sociedades, organismos y fundaciones que conforman el sector 
público local se clasifican, exclusivamente, en básicas y complementarias. Las 
retribuciones básicas lo serán en función de las características de la entidad e incluyen 
la retribución mínima obligatoria asignada a cada máximo responsable, directivo o 
personal contratado. Las retribuciones complementarias, comprenden un complemento 
de puesto y un complemento variable. El complemento de puesto retribuiría las 
características específicas de las funciones o puestos directivos y el complemento 
variable retribuiría la consecución de unos objetivos previamente establecidos.  

2. Corresponde al Pleno de la Corporación local la clasificación de las entidades vinculadas 
o dependientes de la misma que integren el sector público local, en tres grupos, 
atendiendo a las siguientes características: volumen o cifra de negocio, número de 
trabajadores, necesidad o no de financiación pública, volumen de inversión y 
características del sector en que desarrolla su actividad. Esta clasificación determinará 
el nivel en que la entidad se sitúa a efectos de: a) Número máximo de miembros del 
consejo de administración y de los órganos superiores de gobierno o administración de 
las entidades, en su caso. b) Estructura organizativa, con fijación del número mínimo y 
máximo de directivos, así como la cuantía máxima de la retribución total, con 
determinación del porcentaje máximo del complemento de puesto y variable.  

3. Las retribuciones en especie que, en su caso, se perciban computarán a efectos de 
cumplir los límites de la cuantía máxima de la retribución total. La cuantía máxima de la 
retribución total no podrá superar los límites fijados anualmente en la Ley de 
presupuestos generales del Estado.  

4. El número máximo de miembros del consejo de administración y órganos superiores de 
gobierno o administración de las citadas entidades no podrá exceder de:  
 

a. 15 miembros en las entidades del grupo 1.  
b. 12 miembros en las entidades del grupo 2.  
c. 9 miembros en las entidades del grupo 3.  

 
5. Sin perjuicio de la publicidad legal a que estén obligadas, las entidades incluidas en el 

sector público local difundirán a través de su página web la composición de sus órganos 
de administración, gestión, dirección y control, incluyendo los datos y experiencia 
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